
 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez, con respuesta de PORVENIR S.A. De otro lado, la 
parte demandada no canceló las expensas del recurso de apelación concedido 
en el efecto devolutivo, ni efectuó manifestación alguna.  

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 11001310503620160057600 
 
Se advierte que CRUZ BLANCA EPS EN LIQUIDACIÓN no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en audiencia del 12 de marzo de 2019, comunicado mediante los oficios 
del 5 de abril de 2019 y del 28 de octubre de 2019, pues la respuesta visible a folios 

763 a 765 Vto., hace referencia al señor FERNANDO ARLEY SANTANA VIVAS, quien 
no es parte en el proceso, ni por quien se efectuó el requerimiento. 

 
Por ello, SE INICIA INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL de conformidad con 

lo dispuesto en los Arts. 44 y 129 del CGP en contra del doctor VÍCTOR AUGUSTO 

PEDRAZA LÓPEZ, en calidad de liquidador ad hoc de CRUZ BLANCA EPS EN 

LIQUIDACIÓN o quien haga sus veces. Se le otorga un término de tres (3) días, 
dentro del cual deberá manifestar las razones del desacato y solicitar las pruebas 

que pretenda hacer valer.  
 

Por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al incidentado. Adjúntese para el 

efecto, copia del acta de audiencia del 12 de marzo de 2019 (Fls. 752 y 752 Vto.), 

de la petición del 4 de julio de 2018 (Fl. 743) y de los oficios del del 5 de abril de 2019 
(Fl. 755) y del 28 de octubre de 2019 (Fl. 800). 
 

Finalmente, se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación interpuesto contra la 

providencia que resolvió la excepción previa, de conformidad con el artículo 324 

del C.G.P. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 



ngr 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019). Al despacho el presente proceso ordinario que regresó del H. 
Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, donde se confirmó la providencia 
recurrida. 

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Rad. 11001310503620170091200 
 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, se señala el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
a las diez de la mañana (10:00 A.M.), para continuar con la diligencia de que trata 
el artículo 80 del C.P.T. y S.S.  

 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia 

virtual y el enlace al expediente. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 11001310503620180037600 
 
 

Se señala el dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la 
mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 

debido a la emergencia sanitaria. 
 

La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia y el 
enlace al expediente. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que 
la parte actora allegó certificación de entrega del citatorio a la demandada y 
trámite de notificación conforme al Decreto 806 de 2020. 
 

 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620190047600  

 

 
Se advierte que el citatorio remitido a la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, no 

cumple los parámetros establecidos en el artículo 291 del C.G.P. en tanto se indicó 

de manera errada el término para que compareciera al juzgado a fin de notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda, que es de 5 días.  

 
Ahora, revisado el otro trámite efectuado por la activa, resulta que envió 
únicamente la demanda inicial, sin tener en cuenta el escrito de subsanación, los 

anexos y las pruebas.  
 

Por ello, se ordena a la secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el 

envío de todas las piezas procesales y la advertencia que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje, en los 

términos del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
  

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario. Se informa que la 
parte actora allegó certificación de entrega del citatorio a la demandada, que 
obra solicitud de notificación de PORVENIR S.A. y que el extremo demandante 

aportó documentales relativas al trámite de notificación conforme al Decreto 806 
de 2020. 

 

 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620190081800  

 
Revisados los documentos aportados, se advierte que fue entregado el citatorio a 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; sin embargo, respecto del aviso, no se allegó soporte alguno.  

 
De igual forma, no es posible verificar el contenido de los archivos que se refiere 
haber remitido el extremo demandante, a la dirección de correo electrónico 
porvenir@en-contacto.co, en los términos del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 

de 2020. Además, la dirección para notificaciones judiciales de PORVENIR S.A., es 
notificacionesjudiciales@porvenir.com, conforme figura en el certificado de 

existencia y representación legal aportado.    
  

Por lo anterior NO SE ACCEDE a la solicitud de tener por notificada a dicha 

accionada y por no contestada la demanda.  
 

En ese orden, consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo 
Superior de la Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora JUANITA ALEXANDRA 

SILVA TÉLLEZ, como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 

 
Así, se le tiene por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 301 del C.G.P.  

 
Por ello, se le CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

la advertencia que al contestar, se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer.  
 

Contrólense por secretaría los términos establecidos en los Arts. 74 y 28 inciso 2° 
del C.P.T. y S.S.    
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Finalmente, con el fin de garantizar el debido proceso, la secretaría deberá 

enviarle el enlace al expediente electrónico. 

 
Igualmente, se requiere a la parte actora para que realice las gestiones necesarias 

a efectos de llevar a cabo la notificación consagrada en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T y S.S., respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- 

 
Ahora, si quiere acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, deberá indicarlo así. 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 
surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
Por último, se REQUIERE a la secretaría para que efectúe la notificación a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

  

 

 

 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). Se informa que, una vez notificada, la encartada contestó la demanda 
oportunamente y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

guardó silencio. Por último, transcurrió sin manifestación el término señalado en el 
inciso 2° del Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620200028100 
 

Sería del caso revisar la contestación de la demanda. No obstante, la apoderada 

del extremo demandante, presentó memorial de desistimiento del proceso.   

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 314 del C.G.P. y por cumplirse los 

requisitos exigidos en el artículo 316 ibidem, se ACEPTA el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Se CONDENA EN COSTAS a la parte actora, dado que no hubo acuerdo con la 

encartada, ni esta coadyuvó la solicitud. Liquídense con la suma de $50.000 
como agencias en derecho.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



 
 
 

LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

al despacho de la señora Juez con renuncia de la apoderada de la demandada. 

Igualmente, se informa que la ejecutada fue notificada conforme lo establecido 
en el Art. 8° del Decreto 806 de 2020, presentó contestación oportunamente y obra 

solicitud de ambas partes, de dar por terminado el proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620200029700 

 

 
Se acepta la RENUNCIA presentada por la doctora JUDY MAHECHA PÁEZ y se 

reconoce al doctor HENRY ALEXANDER SALCEDO VELANDIA, como apoderado de 

FULLER MANTENIMIENTO S.A., en los términos y para los efectos indicados en el 

nuevo poder aportado. 

 
De otro lado, en atención a la solicitud de las partes y como se acreditó que fue 
satisfecha la obligación, se declara la TERMINACIÓN del presente proceso por 

PAGO TOTAL, en los términos del artículo 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se LEVANTAN las medidas cautelares decretadas; no obstante, 

no hay lugar a remitir comunicación alguna, como quiera que aquellas no se 
materializaron.  

 
En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en un cuaderno de 189 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210011800 

 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor LUIS FERNANDO ROMERO MILLÁN, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 
 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

YULIED DEL CARMEN AGUILAR CASTAÑEDA en contra del BANCO DE BOGOTÁ. 

 
Sin embargo, se REQUIERE al extremo demandante para que allegue el poder con 

nota de presentación personal o conferido como mensaje de datos. 

 
De otro lado, se deja constancia que las documentales obrantes a folios 14, 108 a 
119 y 171 a 181, no fueron relacionadas en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al (la) representante legal de la 

demandada, como lo establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., con entrega de una copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 
necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  
 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 
entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 
En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 
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surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   
 

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 4 archivos de 17, 7, 218 y 2 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA  

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620210012200 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor ÓSCAR JAVIER ÁLVAREZ CARACAS, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 
 

Como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JHON FAUSTO RAMOS CASTAÑEDA contra 

VIGILANCIA PRIVADA DEL ORIENTE -VIPRIORIENTE- LTDA. 

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de la encartada, con fecha de expedición 
reciente.   

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de 
una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 
 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 

hábiles desde el envío del mensaje. 
 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



   

 

Jama 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 1 archivo con 78 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620210012400 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor FRANCISCO ELADIO RAMÍREZ CUÉLLAR 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 
 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por DANIEL NIÑO TARAZONA contra la 

CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES ACDAC -CAXDAC.   

 
Sin embargo, se deja constancia que el poder aportado data de julio de 2018 y se 

REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, el cual deberá tener fecha de expedición 
reciente. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  
 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 
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En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   
 

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem. 

 
Por último, se concede el término de UN (1) MES a la parte actora, para que aporte 

el dictamen pericial solicitado, conforme lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 4 archivos de 22, 83, 7 y 10 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210012600 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a los doctores FRANKLYN ROBERTO 

MONTENEGRO SANDINO y JUDITH SÁNCHEZ RUIZ, como apoderados principal y 

sustituta de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder aportado. 

 
Así, por reunir los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por VÍCTOR MANUEL MONTENEGRO SANDINO 

contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 
Sin embargo, se deja constancia que la dirección electrónica suministrada para 

notificar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS no coincide con la que 
figura en el certificado de existencia y representación legal aportado. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente 

y/o representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 
 

2. Al representante legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con 

entrega de una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 
 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los 
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términos del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a 

la secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las 

piezas procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, 

transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
 
Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 
 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer.  
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 1 archivo con 42 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620210012800 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor GERARDO MARÍA VARGAS NIEVES como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido.  

 
Así, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 
ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

MARILYZ PALACIOS BARÓN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

Sin embargo, se deja constancia que el poder fue conferido el 2 de noviembre de 
2018.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. 
Remítase copia de la demanda, del auto admisorio y del aviso. 

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y la secretaría proceder a enviar la demanda 

como mensaje de datos, junto con las pruebas, anexos y esta providencia, y 
advertir que la notificación se entenderá surtida transcurridos 2 días hábiles desde 

el envío del mensaje. 
 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 
SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.   
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   
 

  
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

Juez  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 2 archivos con 127 y 2 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620210013100 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido.  

  
Ahora como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

SIMÓN EDUARDO BOLÍVAR LANDINEZ contra MEGALÍNEA S.A y el BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 

  
Sin embargo, se deja constancia que el poder no tiene nota de presentación 
personal del mandante, ni se confiere mediante mensaje de datos.  

  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

  
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la 

secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas 

procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 
días hábiles desde el envío del mensaje.    
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Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    

  
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem.  

  
  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
  
  

  
  

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en dos archivos con 153 y 2 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620210013700 

 
 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido.  
  
Ahora como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ANGIE YULIETH POSADA GIL contra MEGALÍNEA S.A y el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

  
Sin embargo, se deja constancia que el poder no tiene nota de presentación 
personal de la mandante, ni se confiere mediante mensaje de datos.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
  

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

  
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la 

secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas 

procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 

días hábiles desde el envío del mensaje.    
    

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    
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Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.  
  

  
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

  
  
  

  
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 2 archivos de 50 y 34 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210014800 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a los doctores PABLO ÉDGAR GALEANO 

CALDERÓN y PLINIO APONTE ACOSTA, como apoderados principal y sustituto de la 

parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 

Así, por reunir los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ÁLVARO OCTAVIO MONTES RODRÍGUEZ 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

 

Sin embargo, se deja constancia que no aportó el certificado del envío al correo 

electrónico de las demandas, con sus anexos 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 
1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente 

y/o representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso. 

 
2. A los representantes legales de SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con 

entrega de una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería. 
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Si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo accionante 

deberá indicarlo así y para el caso de las encartadas de orden privado, referir las 
direcciones electrónicas o sitios de notificación, señalar que corresponden a los 

utilizados por aquellas, la forma como los obtuvo y allegar las evidencias 
correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la gravedad de 

juramento.  
 
En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto 

con las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 
 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 
hacer valer.  

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda que 

correspondió por reparto en 4 archivos con 23, 1, 2 y 230 folios. 

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620210018900 
 

 
De conformidad con la solicitud elevada por la parte actora, se AUTORIZA EL RETIRO 

DE LA DEMANDA y se ordena DEVOLVER las diligencias.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda que 
correspondió por reparto en 2 archivos con 51 y 2 folios. 

 
 
 

 
ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210030400 
 
 

De conformidad con la solicitud elevada por la parte actora, se AUTORIZA EL RETIRO 

DE LA DEMANDA y se ordena DEVOLVER las diligencias.   

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 29 de junio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 060 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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